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Envigado, 28 de febrero de 2019 
 
 
 
 
PROPOSICIÓN DE REFORMA AL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 

ACCIONISTAS 
 
 
Almacenes Éxito S.A. informa a sus accionistas y al mercado en general que, en 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y en especial en atención a lo 
establecido en el artículo 5.2.4.1.5 del Decreto 2555 del 15 de julio de 2010, la Junta 
Directiva en sesión celebrada hoy, aprobó la proposición de reforma al Reglamento de la 
Asamblea General de Accionistas que se someterá a aprobación en la reunión ordinaria de 
la Asamblea General de Accionistas que tendrá lugar el día miércoles 27 de marzo de 2019 
a las 8:00 a.m. en la carrera 48 # 32 B Sur - 139, avenida las Vegas, quinto piso de la sede 
administrativa de la compañía, ubicada en el municipio de Envigado, Antioquia. 

El Reglamento de la Asamblea General de Accionistas actualmente vigente se encuentra 
en el sitio web de la Compañía.  
 
El texto de la proposición de reforma al Reglamento de la Asamblea General de Accionistas 
se adjunta a continuación. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MANFRED GARTZ MOISES 
Representante Legal 



 

 

 

 

 

 

2 
 

 

PROPOSICIÓN DE REFORMA AL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

La Administración y la Junta Directiva de Almacenes Éxito S.A, presentan la siguiente proposición de reforma al Reglamento de la 
Asamblea General de Accionistas, con el fin de estipular en detalle quiénes son los actores que pueden presentar informes a la 
Asamblea General de Accionistas.  
 
 

Artículo Original  Propuesta de Texto Justificación 

Artículo 3. Informes de los 
Presidentes de los Comités. A 
petición del Presidente de la 
Asamblea General de Accionistas, 
los presidentes de los Comités 
podrán informar sobre aspectos 
concretos del trabajo realizado por 
los Comités. Con todo, el informe 
de gobierno corporativo incluirá el 
reporte de las principales 
actividades desarrolladas por los 
Comités durante el año. 

Artículo 3. Informes de los Presidentes 
de los Comités. 
Sin perjuicio de la inclusión de otros puntos 
en el orden del día que conlleven la 
presentación de informes, en el caso de 
reuniones ordinarias de la Asamblea 
General de Accionistas, se presentarán:  
a. El Informe de gestión del Presidente y 

de la Junta Directiva: el cual es 
presentado a la Asamblea General de 
Accionistas por el Presidente de la 
Compañía o en su ausencia por un 
representante legal suplente de la 
Compañía o el Presidente de la Junta 
Directiva.  

b. El Informe anual de gobierno 
corporativo: el cual es presentado a la 
Asamblea General de Accionistas por 
el Secretario General de la Compañía o 
por el Presidente del Comité de 
Nombramientos, Remuneraciones y 

Se propone la modificación del Artículo 3 
con el fin de brindar mayor claridad sobre 
los actores que presentan informes a la 
Asamblea General de Accionistas. 
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Artículo Original  Propuesta de Texto Justificación 

Gobierno Corporativo, o quien éstos 
designen.  

c. Los estados financieros de propósito 
general, separados y consolidados, con 
corte al año fiscal anterior: los cuales 
son presentados a la Asamblea 
General de Accionistas por el 
Vicepresidente Financiero de la 
Compañía o quien éste designe.  

d. Dictamen del revisor fiscal sobre los 
estados financieros de propósito 
general, separados y consolidados, con 
corte al año fiscal anterior: los cuales 
son presentados a la Asamblea 
General de Accionistas por el Revisor 
Fiscal de la Compañía.  

 
A petición del Presidente de la Asamblea 
General de Accionistas, los presidentes de 
los Comités de la Junta Directiva podrán 
informar a la Asamblea General de 
Accionistas sobre aspectos concretos del 
trabajo realizado por los Comités. Con 
todo, el informe de gobierno corporativo 
incluirá el reporte de las principales 
actividades desarrolladas por los Comités 
durante el año. 

 
 


